
El Guabo, Abril 21 del 2008 

  

Ingeniero 

Luis Chiriboga Vivanco 
INTENDENTE COMPAÑIAS MACHALA 
Machala 

De mi consideración: 

Por medio del presente comunico a usted que la señorita Ingrid 
Marieli Naula Gómez, de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido a 
favor del señor Manuel Martín Samaniego Lituma, 3.329 (Tres mil 

trescientas veintinueve) acciones ordinarias y nominativas de un dólagg" 

de los Estados Unidos de América cada una, equivalentes a 
U.S.3,329.00 (Tres mil trescientos veintinueve 00/100 dólares de los 
Estados Unidos de América) de capital que tenía dentro del capital 
social de la Compañía COMGROPSA COMERCIALIZADORA 
AGROPECUARIA S.A. 

e 
e 

Así mismo, la señora María de los Ángeles Fárez Jiménez de 
Escobar, de nacionalidad ecuatoriana, transfirió a favor del señor 
Manuel Martín Samaniego Lituma, 3.333 (Tres mil trescientas treinta LA 
y tres) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, equivalentes a U.S.3,333.00 (Tres mil 
trescientos treinta y tres 00/100 dólares de los Estados Unidos de 
América) de capital. 

Por último, el suscrito Ricardo Esteban Gómez Pinta, de nacionalidad 

ecuatoriana, transferí a favor del señor Manuel Martín Samaniego 
Lituma, 3.333 (Tres mil trescientas treinta y tres) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a U.S.3,333.00 (Tres mil trescientos treinta y tres 00/100 
dólares de los Estados Unidos de América) de capital. 

Al igual que los cedentes, el cesionario Manuel Martín Samaniego 
Lituma es de nacionalidad ecuatoriana.



En consecuencia, el señor Manuel Martín Samaniego Lituma, queda 

como propietario de 9.995 (Nueve mil novecientas noventa y cinco) 
acciones y, la señorita Ingrid Marieli Naula Gómez, como propietaria 
de cinco acciones, dentro del capital social de la Compañía que es de 
U.S.10,000.00 (Diez mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de 
América), contenido en diez mil acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una. 

Adjunto fotocopia de las respectivas notas de cesión. 

Particular que comunico a usted para los fines de Ley. 

  

COMERCIALIZADORA AGROPECUARIA S.A. 

  
  

 


